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3F* A . H A . I j A . 

P L A Z A DE TOROS 
ID I-I I J A 

(IIODAD 11 l l l l f i l 
Artículo 

N o p o d r á darse corr ida alguna de t o ro so novi l los sin que e l 
arrendatario ó empresario de la plaza a c o m p a ñ e á la so l ic i tud , 
p id iendo el correspondiente permiso del Sr. Gobernador del 
la p rov inc ia , los carteles para su a p r o b a c i ó n . 

Artículo 2.° 

E n dichos carteles se h a r á constar el n ú m e r o y nombre de 
los espadas, picadores y banderil leros contratado?, e l n ú m e r o 
de toros que hayan de ser l idiados, c i tando su edad y las ga­
n a d e r í a s á que pertenecen, el precio de las localidades, clasi­
ficadas de sombra , sol, y sol y sombra, y las d e m á s noticias 
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y p f e v e ñ c i ó n e s de costumbre ó que la empresa crea conve­

niente pub' icar . 

Ariiciil» 3.° 

L a venta de bil letes g u a r d a r á re lac ión exacta con el n ú m e r o 
de asientos de la plaza, para que puedan colocarse c ó m o d a ­
mente en ellos, las personas que acudan á los e s p e c t á c u l o s que 
en l a misma se celebren. 

S i no fuera posible la c o l o c a c i ó n de algunos, les s e r á de­
vuel to su desembolso, y si el exceso en la venta de billetes 
indugere abuso, s e r á impuesta una multa al contratista, á j u i ­
cio de la A u t o r i d a d . 

Artículo <1.0 

E l contrat is ta queda obl igado á entregar con 24 horas de 
a n t i c i p a c i ó n al d ía en que se hayan de celebrar las corridas, 
ce r t i f i cac ión facultat iva expedida por el A r q u i t e c t o p rov inc ia l 
ó munic ipal , en que se haga constar que la plaza r e ú n e las 
condiciones de solidez y seguridad indispensables. 

Artículo 5.° 

Dos d í a s antes del s e ñ a l a d o para la l i d i a s e r án reconocidos 
los toros por los Veter inar ios que designe la A u t o r i d a d guber­
nativa, r e t i r á n d o s e los que, á j u i c i o de los mismos, no reu lan 
las condiciones necesarias, siendo estos reemplazados por 
otros de g a n a d e r í a acreditada. E l reconocimiento se p r a c t i c a r á 
ante el funcionario ó C o m i s i ó n que al efecto se designe, un 
representante de la empresa y o t ro del ganadero. 

Te rminado que sea el reconocimiento con toda minuc ios i ­
dad, los profesores e x t e n d e r á n certificaciones por dupl icado , 
d i s e ñ a n d o el h ier ro de la g a n a d e r í a y expresando al margen la 
r e s e ñ a de cada toro , s e g ú n el orden porque hayan de lidiarse 
y si son aptos para la l idia y r e ú n e n las condiciones fijadas en 

.el carteh 
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De estos documentos se e n t r e g a r á uno al Sr. A lca lde y el 

o t ro se r e m i t i r á al Sr. Gobernador de la provincia . 
Hecho que ssa el apartado, á la hora y en la forma que de­

signe la A u t o r i d a d gubernativa y mientras permanezcan los 
toros en los chiqueros, hasta su salida, h a b r á constantemente 
un celador de la empresa ó del ganadero, para imped i r la en­
trada de toda clase de personas á dicho local á fin de que las 
reses reposen t ranqui lamente . 

Los honorar ios que devenguen los peritos, en los reconoci­
mientos que hayan de practicarse s e g ú n este Reglamento ó 
cualquier o t ro que se ordenare, s e r á n de cuenta de la Empresa. 

E l encierro se e f e c t u a r á á la hora y por el s i t io que la au­
to r idad determine, debiendo colocar la empresa las vallas de 
segur idad que se juzguen necesarias, para evi tar cualquier 
accidente desagradable. N o solo h a b r á de verificarse el encie­
r ro del n ú m e r o de toros, anunciados en el programa, sino t am­
b i é n de o t ro m á s , apto para la l id ia , que la empresa t e n d r á de 
reserva por si se inut i l izare alguno de aquellos, permanecien­
do en el t o r i l dos cabestros durante la corr ida , por si fuere 
necesario re t i rar a l g ú n to ro de la plaza. 

Los toros dedicados á las corridas, d e b e r á n tener los hierros 
de las g a n a d e r í a s que se anuncien, no bajando de la edad de 
cuatro a ñ o s n i escediendo de la de seis, los navarros, n i de 
cinco y siete los castellanos. 

Artículo 

E l funcionario ó C o m i s i ó n del A y u n t a m i e n t o designados al 
efecto, r e c o n o c e r á n , con la opor tun idad debida, los caballos 
destinados para la l id i a y c u i d a r á de que se marquen con un 
h ie r ro especial, los que sean aceptables, haciendo re t i rar en el 
acto los desechados, asi como cualquier yegua que se presente. 
E l n ú m e r o de caballos no ba ja rá de t re inta , siendo la cor r ida de 
seis toros y de cuarenta siendo de ocho, pero el contrat is ta 
queda obl igado á presentar los que fueren necesarios. 
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AriácuU» 8 ° 

E l mismo funcionario ó C o m i s i ó n en su caso r e c o n o c e r á n 
las puyas de las varas, que d e b e r á n ser ocho. 

Los filos de aquellas no e s t a r á n vaciados y los topes se arre­
g l a r á n s e g ú n la e s t a c i ó n . Igualmente r e c o n o c e r á n los rehiletes 
en n ú m e r o de treinta pares con puyas de anzuelo y de veinte 
pares de fuego con puyas de doble anzuelo. L a falta á cual­
quiera de estas prevenciones se rá multada por la A u t o r i d a d . 

Si los mencionados efectos fueren declarados ú t i l es para el 
servicio, q u e d a r á n en d e p ó s i t o en la Casa Consistorial hasta 
una hora antes de pr inc ip iar la corr ida y e s t a r á n al cuidado de 
la persona encargada de ellos y á la vista del p ú b l i c o . 

Artículo 9 . ° 

L a plaza e s t a r á servida por el n ú m e r o de mozos que la A u ­
to r idad crea suficiente, vestidos con igualdad y decencia, de 
chaqueta ó blusa y l l e v a r á n una divisa en el brazo derecho, 
que los distinga. 

Cuatro de ellos e s t a r á n dedicados exclusivamente al servicio 
y auxi l io de los picadores y á dar banderil las á la mano; y los 
restantes á sacar caballos heridos y ya inú t i l es ; y en el caso de 
caer estos en la c o n d u c c i ó n , dejarles puesta la brida, hasta que 
e s t é n muertos, q u i t á n d o l e s entonces la montura que s a c a r á n 
fuera del circo. 

Concluido su comet ido , unos y otros mozos, 52 s i t u a r á n en­
t re barreras, q u e d á n d o l e s absolutamente p roh ib ido permane­
cer en el redondel , cuartear los toros ó hacerles cualquiera 
otra suerte.. 

Artículo i O. 

Para c u b i i r la sangre de los toros y caballos, t e n d r á el con­
trat is ta convenientemente dispuesto un m o n t ó n de arena l i m ­

pia y la bada á cada lado de la plaza, dentro del ca l le jón . 



A fin de que los caballos muertos sean enterrados inme­
diatamente, en el momen to que salgan d é l a plaza, se condu­
c i rán á "los Quemados,,, d i r i g i é n d o l o s por la parte de Or ien te 
y N o r t e del Cuar te l de Caba l le r í a , . Coso, P ó s i t o y Puente de 
piedra, é i r án cubiertos para evitar la repugnancia que en o t ro 
caso se c a u s a r í a al publ ico . E l sepelio se h a r á en fosos pro­
fundos poniendo á cada caballo la cal suficiente, á fin de que 
no produzcan miasmas d e l e t é r e o s que puedan perjudicar la sa­
l u d p ú b l i c a , 

Artículo I I. 

Hasta que se l id ie el ú l t i m o toro h a b r á en la puerta de sa­
lida de caballos, seis de estos ensillados, con br ida puesta, y 
colocado en ella un p a ñ u e l o , para que el picador desmontado 
no se detenga y pueda volver inmediatamente á la plaza. 

Articulo I 2. 

Queda absolutamente p roh ib ido dar la punt i l la á la vista del 
p ú b l i c o á los caballos inuti l izados, mientras puedan salir por 
su p i é del redondel , debiendo tener los mozos encargados de 
este servicio especial cuidado en cumpl i r lo con toda premura; 
la empresa t e n d r á una persona h á b i l para rematar á los caba­
llos heridos que no puedan salir por su p ié del r edonde l . 

Artículo 13. 

E n c a d a puerta de la valla h a b r á una carp in tero p:\ra que 
llegado el caso pueda abr i r la y cerrarla opor tunamente . 

Artículo 141. 

Anunciada que sea la corr ida no p o d r á suspenderse sin pre­
v io permiso de \x A u t o r i d a d , c o m o tampoco sin él, y sin anun­
ciarse al p ú b l i c o con la mayor a n t i c i p a c i ó n p o s i b l e , p o d r á alte­
rarse el car tel programa de la función, > 
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Ai*tic*ib lo 15. 

Si por cualquier causa, en la cor r ida anunciada no pudiere 
tomar parte alguno de los espadas, ó tuvieran que sustituirse 
por otros de diferente g a n a d e r í a los toros ofrecidos, la empre­
sa d e v o l v e r á el impor t e de sus localidades á las personas que 
lo sol ic i ten, a n u n c i á n d o l o p r é v i a m e n t e . 

Aréículo IB. 

L a empresa no v e n d r á obligada á devolver el impor te de las 
localidades si la función tuviere que suspenderse, por cual­
quier causa que sea, d e s p u é s de comenzada. 

Artículo 12. 

Para acudir con p r o n t i t u d al remedio de las personas que 
tuv ieren necesidad de los auxil ios de la ciencia la empresa dis­
p o n d r á acudan á las corridas dos M é d i c o s , que p e r m a n e c e r á n 
en el s i t io que se les designe. 

Cuando un l id iador sea her ido, d e s p u é s de curarle, el M é ­
dico que lo haya verificado p a s a r á al Presidente y á la empre­
sa parte en que d a r á cuenta de las heridas y lesiones que aquel 
haya sufrido, espresando si puede ó no continuar trabajando. 

L a e n f e r m e r í a e s t a rá provista de b o t i q u í n , camas^y d e m á s 
ú t i l e s que se juzguen necesarios, y en ella d e b e r á ser asistido, 
a d e m á s de los l idiadores, cualquier concurrente que lo nece­

site. 

Artículo 18. 

T a m b i é n queda obligada la empresa á colocar un c o r d ó n 
a c ú s t i c o , para que la Presidencia comunique ó r d e n e s á los 
Agentes que se encuentren de servicio, y p o n d r á en la plata­
forma del t o r i l los asientos que debe ocupar el funcionario ó 
C o m i s i ó n del M u n i c i p i o , con entera s e p a r a c i ó n del p ú b l i c o . 
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DE LOS LIDIADORES Á CABALLO 

H j b r á dos picadores en plaza y dos reservas por lo menos,* 
el pr imero de estos es t a rá montado constantemente j u n t o á la 
puerta de los caballos y el segundo i n m e d i a t o á d icho si t io . Des­
montados los picadores de turno s e i á n enseguida sustituidos 
por los de reserva. 

Artículo 20. 

L es picadores obl igar /m al te ro á que entre á la vara todo 

lo posible, b u s c á n d o l o siempre a l t rote ó galope, pero sin 
acosailo, 

Artículo 21. 

E s t á n obligados á salir hasta dos tercios de U plaza en bus­
ca del to ro cuando la suerte lo requiera y el to ro lo permi ta . 

Artículo 22. 

Pican'.n por t u m o } en el si t io que t i ó i t e exige, ó sea en el 
m o m l l o ; y solo cu el caso de recargar el to ro p o d r á n darle o t ro 
puyazo. 

Artículo 2:$. 

Cuando por ser un t o r o boyante ó blando se e m p e ñ e n en p i ­
carlo fuera de turno ; el que se interponga cuando el de tu rno 
e s t á colocado en suerte; el que lo pique fuera de ella; lo casti­
gue en la espaldilla; le pinche en el hocico; d é con la garrocha 
en las astas; ponga p a ñ u e l o en la punta de aquellas, ó haga 
cualquiera o í r a cosa improp ia de un picador, s e r á castigado 
severamente con mul ta . 
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Articulo HA, 

Cuando un caballo e s t é her ido de modo que su vista pued i 
repugnar al p ú b l i c o ó que su estado de desfallecimiento haga 
creer que no puede continuar en la l idia , sin riesgo del ginetc 
ó deslucimiento de la suerte, se r e t i r a r á inmediatamente el p i ­
cador á cambiarlo. 

Artículo 25. 

Cada picador s e ñ a l a r á para su uso tres sillas con sas estri­
bos arreglados, para que no se detenga su salida cuando co-
rrespenda. 

Artículo 26. 

E l picador que quede á p ié i rá por entre barreras á tomar 
caballo, sin que en n i n g ú n capo, se dir i ja al p ú b l i c o con pala­
bras ó acciones que puedan ocasionar contestaciones des igra-

dabl es. 

Artículo SU. 

Cuando saliere un toro de mucho b r í o , y los picadores co­
miencen á dar vueltas por el circo, siguiendo la d i r e c c i ó n del 
c o r n ú p e t o , para no encontrarse con el, y re ta rdar la suerte de 
va» a, scrá i i castigados con el mayor r igor . 

Artículo 2 H . 

Los picadores no p o d r á n retirarse del edif icio, hast i que el 
Presidente haya dado por terminada la corr ida abandonando 
su asiento. 

Artículo 29. 

L a d i r e c c i ó n inmediata de la l i d i a corresponde al m á s an t i ­
guo de los espadas, á cuya voz e s t a r á n todos los d e m á s dies­
tros; cuidando el mismo de que, he ;ho un quite, ;.o vuelva el 
que lo hizo, n i o t ro diestro á tomar el to ro para capearlo de 
nuevo. 
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T a m b i é n c u i d a r á , bajo su responsabil idad, de que no entre 

nunca en juego m á s n ú m e r o de peones que el que requiere el 
estado de la l id ia y la c o n d i c i ó n del to ro . 

Ariaculo <lO. 

E l espada. D i r ec to r de la l id ia , c u i d a r á que siempre haya 
en la plaza dos picadores; para auxi l ia r á estos le a c o m p a ñ a r á 
solo un dies t ro m u y inmedia to , pero sin tender su capote a l 
t o r o cuando arranque al picador, hasta que concluya la suer­
te, ó toque al caballo: la cuadri l la e s t a r á á distancia que no 
l lame la a t e n c i ó n del to ro en la suerte de picar. 

Artículo 3 I. 

Queda p r o h i b i d o recortar á los toros y colearlos, á no ser 
que derr ibado el picador y en descubierto, fuera recesario 
para salvarlo; pero sin prc longar lo mas que el t i empo preciso 
para sacar la res. 

Artículo 32. 

N i n g ú n to ro p o d r á s t r capeado mientras e s t é tomando una 
vara y antes de recibir el puyazo en toda regla; procurando 
les espadas no se haga sino en los casos de pel igro ó absoluta 
necesidad. 

Artículo 33. 

E l mismo espada D i r ec to r , c u i d a r á que á la salida del to ro 
no haya á la derecha del t o r i l n inguno de la cuadri l la , que l la ­
mando la a t e n c i ó n de aquel pueda viciar su natural salida. 

C u i d a r á que al ponerse banderillas no se ant icipe el segun­
do de la pareja que e s t é en tu rno al p r imero , excepto en el ca­
so de que este haya hecho dos salidas falsas consecutivas. 

Tampoco p e r m i t i r á se usen banderillas de fuego mientras no 
vea ondear por la A u t o r i d a d que presida, un p a ñ u e l o encar­
nado. 

Se p o n d r á n banderil las de fuego á los toros que no hayan 
tomado m á s de tres varas. 
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Ariíeulo 34. 

Cuando un toro salte la valla, c u i d a r á el p r imer espada de 

que los peones lo l lamen con los capotes, para que salga lo 

m á s p ron to posible á la plaza. 

Arpíenlo 35. 

L a venia ra ra matar los toros se o b t e n d r á de la presidencia. 

Arélenlo 36. 

E n el acto de matar los toros no se p e r m i t i r á pedi r autor i ­

zac ión para que lo haga n i n g ú n o t ro l id iador ni persona aje­
na á la cuadri l la . 

Ariieulo 39. 

E l D i r e c t o r de la l id ia m a t a r á los toros que se hubiere com­
p rome t ido y los de su c o m p a ñ e r o , si este resultare inut i l izado 
para el lo, y viceversa. Si todos lo? espadas que tomen parte 
en la corr ida r e s u l t a r á n inutil izados,el sobresaliente queda o b l i ­
gado á susti tuirlos matando los toros que á aquellos corres­

p o n d í a n . 

Artículo 38. 

E l espada que descabelle un to ro sin haberle dado antes 
alguna estocada, s e rá castigado. 

Artículo 39. 

N i n g ú n diestro anunciado en los carteles, p o d r á dejar de 
tomar parte en la corr ida , sin justif icar la causa ante la au to r i ­
dad, y esta d i s p o n d r á se anuncie al p ú b l i c o en la brevedad 
posible. 
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Artículo JIO. 

Todos los l i d i a d o r e s de á pié cuidaran de correr los toros 
por derecho. 

Artículo 46. 

Se p r o h i b t terminantemente á los ind iv iduos de cuadri l la , 
punt i l lero? y dependientes que se hallen entre las barreras, 
punzar el toro en los hijares ú otra parte cualquiera del cuer­

po p ara acelerar su muerte. 

BEL, PÚBLICO. 

Artículo 42« 

Cuando menos tres puertas de l a plaza e s t a r á n abiertas á 
la una de l a tarde para que la entrada se haga con comodidad , 
y en cada una de ellas se colocaran barreras que impidan los 
atropel los que suelen acontecer. 

M u e r t o que sea el ú l t i m o toro de cada corr ida , se a b r i r á n 
seis puertas para la pronta y fácil salida del p ú b l i c o , cuidan­
d o de que durante las horas de la corr ida , e s t é preparado el 
personal necesario por si fuere preciso abrir las antes, por 
orden de la A u t o r i d a d . 

Artículo 43. 

Como pudiera acontecer que alguna corr ida t e r m i n a r á á 
hora m u y avanzada de la tarde, la Empresa t e n d r á dispues­
tas dos docenas de hachas de brea, á d i s p o s i c i ó n de ios agen­
tes de la A u t o r i d a d . 
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Aréículo 44. 

Q u e d a p r o h i b i d o terminantemente el recoger en las puer­
tas los billetes de entrada, pues cada persona d e b e r á conser­
var el suyo,, d e s p u é s de qui tado el t a l ó n , para que en caso 
necesario, pueda surt i r los efectos procedentes. 

Artículo 4:5. 

Desde que se abra la plaza, hasta mor i r el ú l t i m o toro , no 
no se p e r m i t i r á en el redondel , chiquero y cuadras, otras per­
sonas que las que correspondan á la cuadri l la de diestros, n i 
entre barreras m á s que á los Agentes de la A u t o r i d a d y los 
empleados necesarios. 

Articulo 46. 

Se prohibe bajo las penas m á s severas arrojar á la plaza ob­
j e t o alguno que pueda perjudicar á los l idiadores, así como 
d i r i g i r l e s insultos improp ios de los pueblos cultos. 

Artículo 

T o d o s los espectadores p e r m a n e c e r á n sentados mientras 
se e s t é n l id iando b s reses, para no imped i r la vista á los que 
se hallen detras y evitar que se produzcan altercados desagra­

dables. 

Artículo 4L8c 

E l programa de la func ión d e b e r á cumplirse exactamente. 

E l p ú b l i c o no p o d r á , sin embargo ex ig i r que se l id ien otros 

t o r o s , n i mayor n ú m e r o de ellos que los anunciados, n i s e r á 

susti tuido por o t ro el que se inut i l izare en la l id ia ; tampoco 

p o d r á pedirse el reemplazo de l id iador que se hubiere i nu t i ­

l izado durante el e s p e c t á c u l o . 
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Artíciili» 19. 
L a entrada á los tendidos de sol se h a r á exclusivamente 

por las puertas destinadas al efecto y que comuniquen á d i ­
cha local idad, y lo mismo respecto á los tendidos de sombra, 

debiendo colocarse en las referidas puertas tarjetones, coa 
las indicaciones necesarias para que el p ú b l i c o pueda dir igirse 
á las puertas de entrada, para el tendido de sol y de sombra. 

Ariícul» 50. 

T e n d r á n entrada gratis en la plaza, los Jefes y f icrza m i l i ­
tar que cubra el servicio y los agentes de la A u t o r i d a d á quie­
nes és ta encargue el cumpl imiento de sus determinaciones. 

D E L A P K E S I D I 
Artíciilo 51. 

L a presidencia de la plaza en las corridas de toros corres­
ponde al Gobernador c i v i l de la provincia ó á h A u t o r i d a d 

en quien este delegue la suya. 

Corresponde al Presidente marcar la d u r a c i ó n de los perio­
dos de la l id ia , ordenar c u á n d o deben ponerse banderillas de 
fuego á la res, y disponer cuanto crea conveniente al buen y 
ordenado curso de la func ión . 

L a llave de los toriles se e n t r e g a r á á la autor idad que pre­
sida el e s p e c t á c u l o por un dependiente de la Empresa, con la 
debida opor tun idad . 

/%rÍBCii§<g$ 5J1. 

E l Presidente c u i d a r á de que pr inc ip ie l a corr ida á la hora 
fijada en los carteles, debiendo uno de estos ser colocado en 
el palco de la Presidencia un cuarto de hora antes de empe­
zar la func ión . 
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Ariícnl» 55. 

L a f j c rz i que asista á la plaza pnra mantener e l orden p ú ­
bl ico , e s t a r á á las ordenes de la A u t o r i d a d que preside, sen­
t á n d o s e á su izquierda en el mismo palco el Jefe que lo man­
de. Este h a b r á de concurr i r al abrirse las puertas de la plaza, 
para ocupar las puertas que se le designen, sin retirarse del edi­
ficio hasta un cuarto de hora d e s p u é s de h i b e r terminado el 
e s p e c t á c u l o . 

DISPOSICIONES GENERALES 

i%riíciilt» 56. 

Los contraventores á las prescripciones de este Reglamento 
s e r á n puestos á d i spos i c ión del Presidente para que Ies impon­
ga las multas y correctivos que procedan, ó los remita á la de 
la A u t o r i d a d superior de la provincia ó tribunales de Justicia 
s e g ú n la naturaleza del acto comet ido. 

Artículo 5"2. 

Las variaciones que se crean convenientes y que la expe­
riencia aconsejare en lo sucesivo p o d r á n modificar el presen­
te Reglamento, que, desde esta fecha, s e rá c b l i g i t o r i o en la 
plaza de toros de esta Capi ta l . 

L o g r o ñ o 18 de Agos to de 1894. 

EL GOBERNADOR, 






